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LA COMPAÑÍA FLORES DEL PARAÍSO FLORPARAISO 

CUANTÍA: USD $ 350.000.900 
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marzo de mul novecientos ochenta y ocho.- 
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"Mediante. escritura 
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tutos, cambiando su domicilio a la ciudad de Crucita, 

escritura se inscribió en el Registro Mercantil 

de Quito el dieciséis de agosto del dos mil trece y an el 

Registro Mercantil de Portoviejo el dieciocho de diciembre del 

dos mil trece.- 43 Con fecha veinticinco de noviembre del 

dos mil catorce, la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de Flores del Paraiso Florparaiso C.A. 

Celebrada en esta fecha, resolvió aumentar el capital social y 
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Estados Unidos de América. En consecuencia, este aumento . 
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ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de capital se 

reforma los Estatutos de la Compañía, en su Articulo 

Tercero, que en el futuro dirá: ARTÍCULO TERCERO.- ; 

apital Suscrito: El capital suscrito y pagado es de 

¿TRESCIENTOS CINCUENTA MEL DOLARES DE COLO 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en trescientas 

cincuenta mil acciones nominativas y ordinarias de un dólar 

- de los Estados Unidos de América cada unz2. Las acciones 
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demás cláusulas de estilo para la completa validez de este 

instrumento público.- Atentamente (Armado) Doctor Miguel 

Andrade Cevallos, matricula número dos mil trescientos 

treinta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta 
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En la ciudad de Quito, a los 25 días def mes de noviembre de 2014, a las 13 horas, en las 
oficinas ubicadas en la calle Voz Andes 630 y Bouguer, de esta ciudad de Quito, se 
reúnen los accionistas: Ing. Jaime Rafael Andrade Cevallos, propietario de 2408 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, e igual número de votos, y 
Mercedes Judith Quevedo Vera propietaria de 1.032 acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una e igual número de votos. Los dos accionistas representan la 
totalídad .del «capital. pagado, y por unanimidad deciden constituirse :en. Junta” General 
Extraordinaria Universal con el objeto de tratar el siguiente punto del orden del-día7 

1- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de Flores del Paraíso Florparaiso C.A. 

Preside la sesión el Ing. Rafael Andrade Cevallos y actúa como secretaria AD-HOC 
Mercedes Judith Quevedo Vera. 

II a 
> pe a... ida El ODO 

El Presidente declara instalada la Junta y se iprocedes a tratar els. Sn. 
manifestando que es necesario aumentar el capital de da empresa de la cifra: 'adiual ala 
cifra de trescientos cincuenta mil dólares. El pago sé realizará por Compensación de 

Créditos a estricta prorrata de las acciones que actualmente poseen los accionistas de la 
empresa. El cuadro de pago y aumento de capital : es; Somo: «Sigue:. Lemoa 
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ACTUAL % 
(ASCIONES   PARTIO! 

PACIÓN DE UN PARTICIPA] COMPENSACION]| SUSCRITO Y | TOTAL 
CIÓN DE CREDITO PAGADO | SUSCRITO | CADA UNA FINAL 
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JAIME RAFAEL ANDRADE C]_ 2.408,00 70% 242.592,00 242.592,00 |245.000,00 | 245.000 70% 

JUDYTH QUEVEDO VERA 1.032,00 30% 103.963,00 103,863,00 | 105.000,00 | 405.000 30% 

¡TOTAL 3.430,00 100% 346.560,00 345.569,00 /350.000,0 | 350,000 | 100%                     
  

Como consecuencia del aumenta de capital se procede a reformar el artículo Tercero de 
los Estatutos Sociales que en el futuro dirá: "ARTICULO TERCERÓ.- Capital Susorito.- 
El capital suscrito y pagado es de trescientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos 
de América, dividido en trescientas cincuenta mil acciones nominativas y ordinarias de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Las acciones ordinarias y nominativas 
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acta, ¿Se reinstala atlás: 14:10: La Secretaria. da. leétura 'ál:actá laícual es aprobada por 
unanimidad en los términos que aquírconstan.¿Pará/tonstancia de lo anterior firman todos 
los accionistas el acta. 

Ate 21 Piro ia, 

3 | Z _ " Márcedes Judith Quevedo Vera 
esidentesAccionista: * ES +2 > SecretarirAccionista” 
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* Jaime Rafael Andrade Cevallos 

"5. Las facultades del Gerente General constan e: 

6. La Junta General autorizó al suscrito para o poe) 

" de Gerente General de la Compañía. 
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De mi consideración: 

La Junta General de Accionistas de Flores del Paraiso FLORPARAISO: C.A., 
celebrada el día 24 de Marzo de 2010, resolvió reelegir a usted como Gerente 
“General «de ta Compañía. 

Los datos relativos a este nombramiento son los siguientes: 

1. Fecha de otorgamiento 24 de Marzo de 2010. 
,2. La compañía se denomina Flores del Paraíso FLORPARAISO C.A., el caigo es 

- de Gerente General y se otorga a favor del señor Ingeniero Jaime Rafael 
«Andrade Cevallos. Le.corresponde a Usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

3, La .Resolución de la Junta General de Accionistas que efectuó este 
nombramiento fue tomada el día 24 de Marzo de 2010. 

4, El periodo de duración del cargo es de cinco añí sa o 
Escnd 
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q EH 
NUMERO RUC: 1790866874091 RA 7 

SA PS 
RAZON SOCIAL: FLORES DEL PARAISO FLORPARAISO C.A. . 

. => E 

NOMBRE COMERCIAL: DY FE: Que esta copla fotostática ; : o qe spa, CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS chivos a mi cargo, s 

REPRESENTANTE LEGAL: ANDRADE CEVALLOS JAIME RAFAEL 

CONTADOR: ANDRADE CEVALLOS MARTHA VICTORIA DES 

. FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/03/1988 FEC. CONSTITUCI 

FEC. INSCRIPCION: "26/08/1988 FECHA 

S 

Él ETIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFI 

    

S 
DOMICILIO TRIBUTARIO: Manabi Ls 

=> 2 

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: CRUCITA Ciudadela: LOMA BAJA Elie: MALECON 'NÚMEro! SIRBLAtica] 
Intersección: CALLE SEXTA Edificio: EDIFICIO ARENA SOL Y MAR Referencia ubicació! R MASDIDENROSTAL 
VOLADORES Email: j¡rendradecMgmail.com Celular. 0999442159 

DOMICILIO ESPECIAL: 1 Portoviejo» 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTO 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
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: CSEIMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DEj RENTAS INTERNAS 

Declara que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

_ Ueriven (Art. 97 Código Tributário, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: DPLCO41108 — . Lugar de emisión: PORTOVIEJO/AV. Fecha y hora: 09/09/2014 11:23:40 
z 

 



  

  

     

  

SOCIEDADES (< 
NUMERO RUC: 1790866874001 E 

RAZON SOCIAL: FLORES DEL PARAISO ELORÉ 

ESTABLEGIMENTOS REGISTRADO dOS: agond ia? 
“ol 19 120991 909 a a des amcidass | 
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CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: > 

Provincia: MANABÍ Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: CRUCITA Ciudadela: LOMA BAJA Calle: MALECON Número: S/N . 
Intersección: CALLE SEXTA Referencia: A LADO DEL HOSTAL VOLADORES Edificio: EDIFICIO ARENA SOL Y MAR Email: 
jrandradecOgmail.com coa y ERA e ar 
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RA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO Di DE RENTAS INT RNAS 

Declaro que los datos, coñtenidos en este documento 5on exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que ella:se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC)' 

Usuario: DPLCO41108 Lugar de emisión: PORTOVIEJO/AV, Fecha y pord 09/09/2014 11:23:40 

"No. ESTABLECIMIENTO: - 2001 * 0of0% ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. "17/03/1988 
1, ADA ps A 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

1ICAS:0no: 
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“Registro Mercantil de Portoviejo 

o > 
REGISTRO MERCANTIL DEL € CANTÓN: PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN * “* a — .o r 

  

— a 

EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI. ( 

COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION-QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITALCON REFORMA DE ESTATUTOS 
DE COMPAÑIA ANONIMA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

        
  

'NÚMERO DE REPERTORIO: —* | 2130 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: —* | 12/12/2014 
; NÚMERO-DE INSCRIPCIÓN _ - 1263 í 
REGISTRO: " "0, 2x.: “+ | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

Ñ , 2. DATOSDE LOS INTERVINÍENTES: 1, ' 
Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil — 

) 0% | Domicilio comparece 
1703437416 | ANDRADE Portoviejón. REPRESENTANTE | Casado 

7 CEVALLOS LEGAL 
/ JAIME RAFAEL 

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: > Z a 
[NATURALEZA DEL ACTO O * . | AUMENTO DE CAPITALCON REFORMA DES 

e BEONTRATO;, + 5 **-] ESTATUTOSDE COMPAÑIA ANONIMA, ) 
FFECHA ESCRITURA: Plain | 09/12/2014 ) 

«NOTARÍA: * o NOTARIA NOVENA - 

_[EANTÓN: —.“.. PORTOVIEJO 
ao. RESOLUCIÓN: . 7 | ESCRITURA: P05088 e = 

| FECHA RESOLUCIÓN: ::-* . | NOAPLICA (? C 

“AUTORIDAD QUE: APRUEBA: + [| NO APLICA ? A 

e NOMBRE: AUTORIDAD; ¿QUE | NO APLICA 

-EMÍTE-LA' RESOLUCIÓN: EN 
¿PLAZO? o > 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍAS” >>," | FLORES DEL PARAISO FLORPARAISO C.A. 

¿DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: —.| PORTOVIEJO ) 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: ( 
>] Capital_- Valor 

Cuantía 350000,00 

5. DATOSADICIONALES: 
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¿2 Registro Mercantil de Portoviejo 
y c / 

( 

_] 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

«| PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. 
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